
                         

Permítame informarle Señor Juez, que por reparto correspondió a este 

Despacho el conocimiento del presente restablecimiento de derechos 

por perdida de competencia de las hermanas MARIA FERNANDA 

LOAIZA TORRES nacida el  y ADHARA MARIN TORRES nacida el 

06 de agosto del 2021, por vencimiento de términos para resolver la 

situación jurídica de las niñas, las cuales al momento se encuentran 

con medida de protección, UBICACIÓN EN MEDIO FAMILIAR. El M.P fue 

debidamente notificado, lo mismo que los progenitores de las niñas., 

correspondiendo proferir auto que cite a audiencia de práctica 

de pruebas y fallo) A Despacho. 15/11/2022. 

 

Amparo Tobón Vélez 

T2 

 

Interlocutorio: 755. 

Radicado: 05266 31 10 002 2022-00588 00 

Proceso: PARD 

Solicitante: C.Z. NORORIENTAL 

Tema y subtemas Admite PARD.  

 

 

VEINTIDOS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS 

 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 119, numeral 2° y 4° 

de la Ley 1098 de 2006, modificada en algunos artículos por la Ley 

1878 de 2018, se ASUME el conocimiento del RESTABLECIMIENTO DE 



DERECHOS de las HERMANAS MARIA FERNANDA LOAIZA TORRES 

nacida el 08 de agosto de 2017 y ADHARA MARIN TORRES 

nacida el 06 de agosto del 2021, adelantado por la Defensoría de 

Familia CZ Suroriental.  

  

Se ordenará realizar todas las diligencias que surjan como necesarias 

durante el trámite de esta actuación judicial practicando las pruebas 

que sean pertinentes.  

  

Se ordenará Oficiar a la Procuraduría General de la Nación –Regional 

Antioquia, a la que se informará de la continuación de la presente 

actuación para lo de su cargo.  

  

Se mantendrá la medida provisional de UBICACIÓN de las HERMANAS 

EN MODALIDAD UBICACIÓN MEDIO FAMILIAR., con la progenitora, 

decisión adoptada por el DEFENSOR DE FAMILIA CENTRO ZONAL 

NORORIENTAL mediante auto fechado el 19 DE JULIO DE LA 

PRESENTE ANUALIDAD., en favor de las HERMANAS MARIA 

FERNANDA LOAIZA TORRES nacida el 08 de agosto de 2017 y 

ADHARA MARIN TORRES nacida el 06 de agosto del 2021.  

 

 

Por lo brevemente expuesto, el JUEZ QUINTO DE FAMILIA DE 

ORALIRAD DE MEDELLIN;   

  

RESUELVE: 

  

 

PRIMERO: ASUMIR el conocimiento del presente trámite 

administrativo para el RESTABLECIMIENTO DE LOS DERECHOS de 

las HERMANAS MARIA FERNANDA LOAIZA TORRES nacida el 08 

de agosto de 2017 y ADHARA MARIN TORRES nacida el 06 de 



agosto del 2021,  

 

SEGUNDO: OFICIAR a la Procuraduría General de la Nación –Regional 

Antioquia, para los efectos del contenido del parágrafo 2º, inciso 

primero, del artículo 100 de la Ley 1098 de 2006, en la forma 

anunciada.  

  

TERCERO. -MANTENER la medida provisional de UBICACIÓN EN 

MODALIDAD UBICACIÓN MEDIO FAMILIAR decisión adoptada por 

el DEFENSOR DE FAMILIA CENTRO ZONAL NORORIENTAL. (articulo 56 

de la Ley 1098/2006) 

 

CUARTO. DECRETAR la práctica de las siguientes pruebas   

  

ENTERAR. A la señora EDITH TATIANA TORRRES BENITES 

identificada con la cedula No 1.001.144.719, teléfono 3205085069, 

progenitora, y al señor CRISTIAN DAVID MARIN ESTRADA 

identificado con la cedula No 1.152.694.495, 

marincristiandavid75@gmail.com 3205085069, padre social,  

 

DUVAN ANDRES LOAIZA CAÑAS identificado con la cedula No 

1.027.889.637 fue citado y notificado del auto de apertura por la página 

“ME CONOCES”, fijado el 29/08/2022 y des fijado el 02/09/2022. 

 

ENTERAR. al Defensor de Familia Regional Antioquia, Centro Zonal 

Suroriental y al Defensor de Familia adscrito al despacho, claudia. 

clavijo@icbf.gov.co, lo mismo que al señor(a) Agente del Ministerio 

Público, gsantoyo@procuraduria.gov.co, de todas las decisiones que se 

adopten en desarrollo del presente trámite, incluido este proveído.  

  

INFORMAR. a las partes que contra el presente auto no procede 

recurso alguno. Así mismo corre traslado por cinco días (5) para que 
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las partes se pronuncien y aporten las pruebas que pretenden hacer 

valer en la actuación judicial que acá se adelanta (artículo 100 Ley 

1098/2006)  

  

Envíese copia del presente auto y de la demanda al señor AGENTE DEL 

MINISTERIO PUBLICO DR GERMAN SANTOYO y a la DEFENSORA DE  

DE FAMILIA DRA CLAUDIA CLAVIJO Claudia.clavijo@icbf.gov.co 

  

  

 

 
NOTIFIQUESE y CÚMPLASE, 

 
 
 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

 

JUEZ  
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